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^M leytt obligarán en la ieninmiîa, ielat Sakarta ÿOa- 

^tniaa à toa oeinte diaa dt an promulgación, ai m tUat no ae 
^»}>uaier« otra coga.

^ entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
^''eereióndela ley en la Gaceta oficial.

(A*T. 1,0 tiKL Cf^DieO CIVIL VIO 8 H Ta).

SU8CKICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA; Un mea, 8 pea etas.—Trimestre, 8,25.—Seu meses, 

16,50—Un afio, 63.
FuBKA on Cóbdoba: Un mes, 4 petetaa.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un sfio, 45.
Numero suelto, 38 cénts, de peseta.

BE poblica todos bus el as, MoncTO LOS uoxisaos

Loa Leyea, Órdenes ÿ ammeioa gue ae manden pubiiear m 
loa Bolbtihkb ÜviciALB* ae han de remitir al Jefe poltíiea 
reapectivo, por cuyo conducto aepaaorán á loa edítorea de ir* 
meneionadoa periódieot. (OaDKMM o» Son Abiul, nn 8 122 
o* OOTOBM DE 1854.)

f’i'esltieiicla del Coneejo de Minlatroe.

(Qaeeta del día 23.)

^S. MM. el Err y la Eeima Eegante 
^Q' B. G.), y Augasta Real Familia 

continúan en el Real Sitio doAranjoez 

^’Daovedad en «a importante salad.

'"Omisión provincial de Córdoba

Núm. 1732

j^ j^ '''liatón pro v luClB]|9u 8001011 tío 
j, Corriente, acordó ae ananoie un 
dio^^'^^^'^®^ ^’j® ®^ mismo tipo y oon- 
g- ®®®® que se expresaron en el sin 
yo^ú^’ °°°'’°®®^® para el día 21 de Me
ad J"*®®» oon objeto de contratar la

'^^ siete onifomes oomple* 
l&B * J®*'^no para el aso diario de 
la q®'®^®® destinados al aervioio de 

®UaI *®****'^^ à® In Corporación, los 
1^068^ ^^ ®®*npondrán oadauno, de po- 
ïf^ ^ y pantalón de paño azul, go- 
*l!o ^ ^^ misma clase y color, todo 
>ond^*^ ’°^ Solones ó inioialos correa- 
®® y ***^^®®’^®® chalacos de piqué blan
dí i. **® P®’* de botas de becerro, por 
®®tQ *1^ *^° °’*'^ pesetas cada uniforme 
'•Uan ”’ **°^ ^^^ prendas que ae de-

^'’^^®^ ^® dispuesto se verifi 
2 de 1 ®“° ^^''“ el día 27 del actual,à Ias 
Vig^ ^ ''^’‘de,6n el local qua ocupa esta 
’'’fiea^to**^^*^*’*^’ '^®°^® estará de ma- 
^®fO8 à ^^ ®®^®io y muestras de los gé- 
''68. ^'^® ^®“ ^® ceñirse los Ucitado- 

V¡SÍ^°^* ^^ ^® J«“lo de 189a.-EI 

*‘®8idGate, Juan Garda Cubero.

E:
Pof 1 *** ^*” Moerdos adoptados 
gçgj * '^omisión provinoial en sus 

®***^’‘‘^*' en los diaa 7, 9, 
’ >21, 23, 26 y 28 de Marzo; 5,

i

6, 7,9,20, 21, 22, 23, y 28 de Abril 
de 1892,

Conduswn
Sesión del da 22 de Abril de 1892 

Presidonoia del Sr. Garcia Cabero 
Señores que asistieron: 
Galán, Matills, Florea, Viñas, Reyes, 

y del Rio.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los partí cala
res siguientes:

Reformar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión en seaíón de 20 del ao- 
tnal. relativo al nombramiento de doña 
Parificaoión Serrano y Casas para el 
cargo de profesora de música de la 
Casa Socorro Hospioio en sustitución 
de D. José Toribio Santillana, recien
temente fallecido, en el sentido de que 
la expresada señora queda nombrada 
exolusivamenbe para la enseñanza de la 
música en la Casa Central de Expósi
tos, con obligación de darle además à 
las jóvenes acogidas en el Hospioio, y 
nombrar para la misma enseñanza en 
este último establecimiento benéfico, 
asi para los ciegos corno para los que 
no lo sean, niños, adultos y hombres, 
al auxiliar D. José González Fuentes, 
dotando oada una de dichas plazas con 
el haber annal de 487 pesetas 50 cénti
mos, mitad de la asignación que estaba 
señalada al difunto Sr. Santillana, por 
ambas plazas.

Q iedar enterada de una comunica- 
Otón del Sr. Gobernador participando 
que con fecha 13 del corriente mes 
ordenó el ingreso provisional en el 
departamento de dementes, anejo al 
Hospital de Agudos, del presanto alie
nado José Gañán Cabra, vecino de esta 
capital; y que se reclame el expediente 
que previene el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1886.

Manifestar al Sr. Alcalde de esta 
oapital las razones que impiden se 
otorgue por esta Corporación, con des
tino al certamen que ha de oelebrarse 
en honor del insigne poeta cordobés 
D. Angel Saavedra, Duque de Rivas, 
el premio que Ia misma se s irvió con
ceder á la Sociedad Económica Cordo

besa de Amigos del País en el año de 
1886 para la erección de un monumen
to en memoria de aquel egregio vate.

Conceder ingreso en la Casa Centtal 
de Expósitos á Marta Porras U’’bano, 
de dos meses de edad, hija de José y 
de Dolores, pobres é impedidos para 
el trabajo y vecinos de esta capital.

Con lo que terminó la sesión.—F. A. 
de la C. P., El Secretario Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del ¿la 23 de Abril de 1392 

Preaidoaoia del Sr. García Cubero

Sres. que asistieron:
Cárdenas, Matilla, Flores, Galán, 

Viñas, Reyes y del Río.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Desechar todas las proposiciones 
' presentadas en el oonoarso celebrado 

en este día para la contratación de 
varios articulos de consumo con desti
no á los cuatro establecimientos de 
de esta Beaeficeucia provincial, duran
te el año económico aotnat: que se 

j solicite de la Superioridad naevamente 
autorización para introducir las altera- 

I cienes necesarias en los pliegos de 
condiciones y tipos de subasta; que una 
vez obtenida la indicada antorizaoión 
superior se ananoie á nuevo concurso, 
y que en el ínterin se continúen ad
quiriendo les repetidos artículos dia
riamente del mercado á los preoios qae 
se vienen comprando.

Remitir al señor Gobernador civil 
el pliego da condiciones por el arrenda
miento del oontingeote provincial, ro- 
gándole se sirva elevarlo á la Dirección 
general de Administración local, á fin 
de que se fije el día en qae deba verifi* 
caree la subasta para la contratación de 
este servicio.

Exijir al Depositario de fondos pro
vinciales la praeentaoión de tos títulos 
amortizados de la deada provincial du
rante el mea de Marzo último, para su 
revision y demás efectos.

^ Nombrar Peón caminero de 1a carre
tera provincial de Oóidoba á Trassie
rra á Manuel Luque Sánohez, en la va
cante producida por renanoia de Faus
tino López Gómez, que desempeñaba 
esta plaza.

Anunciar en el BoLKTit Otioial y 
periódicos locales la subasta para la ad
quisición de las primeras materias y 
artículos necesarios en los talleres de 
la Casa Socorro Hospicio, durante el 
año económico de 1892 á 93.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Marta Virgen, viada pobre 
y vecina de esta capital, y en la Central 
de Expósitos á María Martínez Lacena, 
hija de padres pobres ó impedidos da 
la misma vecindad.

Con lo qae terminó la sesión. —F. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión extraordinaria del día 26 Abril de 
1892

Presidencia del Sr. Gareta Cubero 
Señores que asistieron:
Viñas, Matilla, Flores y Beyes.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, ae dió cuenta de una coman ioación 
del Sr. Gobernador, fecha 26 del co
rriente, en la que, con referencia al 
acuerdo de esta Comisión provincial, 
de 20del mismo mea disponiendo el en
vío de Interventores à loa Ayuntamien
tos que aparecen con mayores adeudos 
de con tinga uto provincial, manifiesta 
que si bien el Gobierno de provín oía se 
halla como siempre dispuesto á ejecu
tar tos acuerdos de esta Corporación y 
aun á prestar todo su oonoarso para 
que Ias munioipa lid ades deudoras por 
aquel concepto hagan efectivos sos des- 
cahier tos respectivos,nombrando desde 
luego el personal qae se proponga, á 
fin de que se intervengan cuantos fon
dos ingresen en las Depositarías muni- 
oipales, sin mas excepción qae los 
los correspondientes ai Estado y sí 
ramo de Instrucción pública, debe ha
cer constar, sin embargo, que, con 
sujeción á las disposiciones vigentes,
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solo oorraspoade á su autoridad la eje- 
caoión de los aoaerdos provinciales ea 
esta olaae de asuntos, que son de la ex- 
elusiva competeaoia de la Díputactóa, 
y que como ea todos estos casos haya 
oumpiído el Gobierno civil con lo pre
venido en los articulos 78, 84 y número 
2? del 28 de la ley orgánica provincial, 
ninguna responsabilidad pusile alcan
zarle respecto de la angustiosa situación 
financiera de la provincia, tanto menos 
cnanto que, con repetición, ha mani
festado á esta Ordenación de pagos 
cumpliera con lo que dispone la Real 
orden de 26 de Marao de 1837 para que 
se atendiesen las obligaciones de Bene
ficencia conta preferencia debida.

En su virtud, acordó la Comisión 
quedar 6ltorada de la comunicación 
del 9r. Gobernador, cuya relación pre- 
eede, y consignar que aun cuando esa 
Autoridad superior ha ejecutado el 
acuerdo de referencia hasta donde boy 
ha sido pusibte,dado el personal idóneo 
que pueda destinaree á este servicio con 
loa Interventores nombrados para los 
pueblos de Adamuz, Aguilar, Almodó
var, Cabra, Castro del Rio, Encinas 
Realas, Espiel, Fuente Obejuna, Hino
josa, Iznájar, Lucena, Luque, Montilla, 
Monturque, Rambla, Rute, Sienta Eu
femia y Villaharta, oree que es indis 
pensable activar la recaudación del 
contingente por cuantos medios sean 
posibles, á cuyo efecto acuerda tam
bién ratificar en todas ene partes en re
petida resolución do 20 del corriente, 
y que, ademas los Interventores nom
brados, ó el personal que se considere 
mas competente, continúe ejerciendo 
ans funciones y sé intervengan los 
fondos municipales de aquellos otros 
Ayuntamiencos cuyos ingresos no ha
yan alcanzado en los días que restan 
del presente mes, á las dos terceras par
tes dé sus cuotas corrientes.

Con Io que terminó la sesión. —P. A, 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Propuesta unipersonal para la pro
visión, por el torno de concurso único, 
de la vacante de la Escuela incompleta 
de niñas del Cerrilo (Rute) con 250 
pesetas, anundedaen edicto del Recto
rado de Sevilla, de fecha 11 de Abril 
de 1892, y reproducido en el Boletin 
0 reí AL de esta provincia, correspon
diente al 19 del mismo; y relación de 
todas las aspir antes por el orden de 
méritos, con que la Junta las ha consi
derado en sesión de! dia 3 del actual.

Núm. 1, y propuesta para la vacan
te doña Antonia Molina, elemental y 
sin servicios.

Núm. 3. Doña Cármen Rame, como 
la anterior.

Núm. 3. Doña Telesfora Sánchez, 
idem idem.

Núm. 4. Doña Josefa Moro, como 
la anterior.

Núm. 5. Doña Maria Felipa Jor
dán, con certificado de aptitud para 
toda la provincia.

Núm. 6. Doña Patrocinio Henares, 

con certificado de aptitud para las in
completas del partido de Rute.
Núm. 7, Doña Cármen Dávila, como 

la anterior.
Núm, 8. Doña Rosario Alba Mi- 

rauda, idem idem.
Lo que ha dispuesto esta Corpora

ción se publiqueen el Boletín Oficial 
para conocimiento de las interesados.

Córdoba 3 de Junio de 1892,—El 
Gobemader Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes. —El Secretario interino, 
Rafael Gonzalez.

Propues unipersonal para la provi
sión por el turno de concurso único, 
de la vacante de la Escuela incomple
ta de niño? dnl N acimiento (Rute) con 
250 pesetas, anunciada en edicto del 
Rectorado de Sevilla, de fecha 11 de 
Abril de 1892, y reproducido en el Bo
letín Oficial de esta provincia, oo- 
rrespondíente al 19 del mismo; y re
lación de todos los aspirantes, por el 

' órden de méritos con que los ha clasi
ficado esta Junta, en sesión del dia 4 
del actual.

Núm. 1, y propuesto para la vacan
te, don Francisco de Paula Reina, con 
titulo superior y con 11 días de interi- 

Í nidad,
Núm. 2. Don Antonio Aparicio 

Porras, elemeaial, y como sustituto 
que fué 3 años y 3 meses de servicios.

Núm. 3. Don Antonio Orellana 
Hermosin, elemental, y como interino 
2 años, 3 meses y 23 días.

Núm. 4, Don Vicente Martínez 
Climent, elemental, y como interino, 2 
años 3 meses y 21 días.

Núm. 5. Don Basiliano Jara Sán
chez; elemental y en'interinidad 1 año, 
5 meses y 33 días.

Núm. 6. Don José Lopez García, 
elemental, y en interinidad, 1 año 3 
meses y 23 días.

Núm. 7. Don Publio Capilla Fer 
nandez, elemental, y como interno, 5 
meses y 21 dias,

Núm, 8. Don Wenceslao Santa
maria, elemental, sin servicios.

Núm, 9. Don Antonio Repullo, 
con certificado de aptitud para el dis
trito de dicha villa, y con servicios en 
propiedad.

Núm. 10. Don José García del 
Puerto, con igual cartifioado y sin 
servicios.

Núm. U. Don Sebastian Piedra 
Aguilar, como el anterior.

Núm. 12. Don Juan Antonio Pie
dra, idem idem.

Lo que ha acordado la Junta se pu 
bliqne en el Boletín Oficial, para 
conocimiento de los interesados,

Córdoba 4 de Junio de 1893,—El 
Gobernador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes,—El Secretario interino, 
Rafael Gonzalez.

Propuesta unipersonal para la provi
sión, por el turno de concurso único, 
de la vacante de la Escueta incomple
ta de niñ as del Nacimiento (Rute) do
tada con 250 pesetas, anunciada en 
edicto del Rectorado, de fecha 11 de 
Ábrirde 1892, y reproducido en el Bo
letín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente ai 19 del mismo, y rela

ción de todas las aspirantes, por el orden 
de méritos con que las ha clasificado 
esta Junta, en sesión del día 4 del ac
tual.

Núm. 1 y propuesta para la vacante, 
doña Cármen Rame, con título elemen
tal, y sin servicios.

Núm. 2. Doña Telesfora Sánchez, 
como la anterior.

Núm. 3. Doña Josefa Moro, idem 
idem.

Núm. 4. Doña Maria Felipa Jordan, 
con certificado de aptitud para toda la 
provincia.

Núm. ó. Doña Patrocinio Henares, 
con igual certificado para el distrito 
de Rute.

Núm. 6. Doña Cármen Dávila, 
como la anterior.

Núm. 7. Doña Rosario Alba Miran
da, idem idem.

Lo que ha dispuesto la Junta se pu
blique en el Boletín Oficial, para co
nocimiento de loa interesados.

Córdoba 4 de Junio de 1892.—El 
Gobernador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Secretario interino, 
Rafel González.

Propuesta unipersonal pata la pro
visión, por el turno de concurso único, 
de la vacante de la Escuela incompleta 
deniños de los Llanos de San Joan (Ru
te) dotada con 350 pesetas, anunciada 
en edicto del Rectorado de 11 de Abril 
de 1892, y reproducido en el Boletín 
Oficial de esta provincia correspon
diente al 19 del mismo, y relación de 
todos los aspirantes, par el orden de 
méritos con que Ijs ha clasificado esta 
Junta, en sesión del dia 5 del actual.

Num. 1. Y propuesto para la va
cante, don Antonio Aparicio Porros,cou 
título elemental, y con 3 años y 3 meses 
de servicios como sustituto.

Núm. 3. Don Antonio Orellana 
Hermosín, título elemental y como in
terino, 2 años, 3 meses y 23 días.

Núm. 3. Dou Vicente Martínez 
Climent, elemeotal, y en interinidad, 
2 años, 3 meses y 21 dios.

Núm. 4, Don Basiliano Jara San- 
chez,elemental y como interino, 1 año, 
5 meses y 23 días de servicios.

Núm. 6. Don José López García, 
elemental, y en interinidad 1 año, 3 
meses y 23 dios.

Núm. 6. Dou Publio Capillo, elemen
tal, y con 5 meses y 21 días de servicios 
como interino,

Núm. 7. Don Juan Villo Tejederas, 
titulo elemental, y sin servicios.

Núm. 8. Don Wenceslao Santa
maria, como el anterior,

Núm, 9, Don Antonio Repullo, con 
certificado de aptitud, y servicios en 
propiedad.

Núm. 10. Don Jasé García del Puer
to, con igual certificado y sin servicios.

Núm. 11. Don Sebastián Piedra, 
como el anterior.

Núm. 12. Don Juan Antonio Pie
dra, id. id.

Loqueha diepuesto la Juntase publi
que en el Boletín Oficial para cono
cimiento de los interesados.

Córdoba 6 de Junio de 1892.—El 
Goberdador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Secretario interino, 
Rafael González.

Propuesta unipersonal para le pr o 
visión, por el turno de concurso único, 
de la vacante de la Esonela incomple* 
ta deniñas de Llanos de San Juan fRU' 
te) dotada con 260 pesetas anuales) 
anunciada en edicto del Rectorado de 
Sevilla, de fecha 11 de Abril de 1892, y 
reproducido en el Búlbtin Ofíoial de 
esta provincia, correspondiente al 19 del 
mismo, y relación de todas las aspiran-^ 
tes por el órden de méritos con que Re 
ha clasificado esta Junta, en sesión del 
dia 6 del actual.

Número 1 y propnestaparala vacan
te, D.* Telesfora Sánchez,con título ele
mental y sin servicios.

Núm. 3. D.“ Josefa Moro, como R 
anterior,

Núm. 3. D.* María Felipa Jordán, 
con certificado de aptitud para toda R 
provincia.

Núm. 4. D.* Patrocinio Henares, 
con igual certificado para el distrito de 
Rute.

Núm. 6. D.* Cármen Dávila, como 
la anterior.

Núm, 6, D.“Rosario Alba Miranda, 
id. id.

Lo que ha dispuesto la Junta se P**" 
bliqne en el Boletín Oficial, para co* 
oimiento de las interesadas.

Córdoba 6 de Junio de 1892' 
Gobernador Presidente, Antonio Cas 
tañÓn y Faes. —El Secretario interino, 
Rafael González.

AYUNTAMIENTOS

Villaharta
Níuii.1760,

Don Antonio Gavilán y Galán, Alcalde co 
titncional de esta villa.
Hago eaber; que terminado ai P* 

drón de Cédulas personales de o®^® 
pueblo para el próximo año econOBn*^ 
de 1892 á 1893, se encuentra de man* 
fiesto al público en la Secretaria 
este Ayuntamiento, por término ^^ 
ocho días, para que los vecinos o” 
comprendiduB puedan exammarR 
aducir las reclamaciones que estimo® 
procedentes; advirtiendo q <o trausoú 
rrido dicho plazo no serán oidafiRo q® 
se presenten.

Villaharta 19 de Junio de 1892.— 
Alcaide, Antouio Gavilán.

Hago saber: que terminada oh 
rrador la matrícula de subsidio R“ ^ 
trial y de comercio de esta vílR P ^^ 
el próximo ejercicio de 1892 á 93, ® 

halla expuesta al público eu 10“ .jj 
taría municipal, por término d® ® 
días, para que dentro de los cnaiea p^^^ 
dan examinaría los interesados, y o 
oir las reclamaciones que juzguen 0P 
tunas.

Villaharta 19 de Junio de 1892.— 

Alcalde, Antonio Gavilán.

Fuente Tojar 
Núm.1766.

D. Antonio Matas Briones, Alcaide ce 
tación ai de esta villa. ^^p-
Hogo saber; que terminada las « ^ 

tea de ordenación y mayordomía de ^^.^ 
sito de esta villa respectivas a! ^i^ jj 
ció económico de 1890 á 91,s81^®' ***
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Jttacifibgto gj] gg(¡j^ SecratsrIa municipal 
por término de quince días, con el fin 
de que en dicho plazo puedan ser ec- 
eamiaadaa por quien lo estime oonve- 
Uieate, y aduoir las reolamacionea con- 
dicen tea.

Fuente Tojar 19 de Junio de 1892. 
A^utonio Matas.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Impuesto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza minera

Palma del Rio

Núm. 1714.
Extracto de los acuerdos de las aesio- 

ies celebradas por esta Corporación^ 
dorante si mea de Mayo último.

Sesión dal 2
^’'esidencia, D. Juan María Almenara 

Fuentes
Fue leída el acta de laanterior, apro- 

’*da y autorizada.
Se dió lectura da las órdenes y oir- 

(!01area recibidas desde la última ee* 
8ión.

Se dió conocimiento de haber sido 
“probado por la superioridad el presu
puesto adicional del actual ejercicio.

Se acordó la distribución de fondos 
P“ra el presente mee, ascendente sn 
^“aporte & 6.362'41 pesetas

A-cordósQ también el pago del 4.* tri- 
®leatre de contingente provincial.

Se concedió á Josefa Maraver García, 
^doto qng 11 g solicitado de la Obra

“de D.* Ana de Santiago, para ouan- 
® 1“ toque en turno.
æumbién se acordó el pago de vein- 
y seis pesetas sobre el capítulo 11, 

tener consignación en presupuesto 
r6oompQgj^j|¿jj de loe faroles para el 

^‘“uibrado público.

NUMERO 1754

Rekeión de las minas que están en explotación en esta provincia, durante el cuarto trimestre del año econo-,: 
co de 1891-92, y cantidad calculada que la Hacienda fija para en cas© de que el minero deje de 
presentar su relación de productos dentro del plazo que determina el art. 22 de la vigente instrucción. '

Nombre de los minos
Término en que 

radican da^e del mineral NOMBRE DEL POSEEBOE

1 por 100 
cantidad ' 
calculada

Pts. Ots.

San Francisco Santa Eufemia Plomo Sociedad fundidora Santa Eufemia 18
Luísita Obejo Blenda D. Juan Manuel Guerrero 60
Araceli Villav.* del Duque Plomo Cárlt>8 Poole 110
Terrible Belmez Hulla Compañía Hul lera y Metalúrgica Belmez 1184
San Migue Idem Idem Idem 660
Esperanza Idem Idem ídem 71*60.
Cabeza de Vaca Idem Idem Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 1194
Santa Elisa Idem ídem Idem 13
Ana y Pequeña Idem Idem Idem 1370*60
San Marcelino Idem Idem Idem 490
Unión Fuente Obejuna Plomo Idem 67*60
Abundancia Idem Idem D. Gaspar Ñoñez 60
San Rafael 3.“ Espiel Hulla Sociedad' Iberia 100
Santa J Usta Idem Antimonio Compañía “El Descuido^ ll'SO
San Antonio Idem Idem Idem 30

Blenda argentífera 800'60
Casiano del Prado Posados Galena ídem Sociedad Santa Bárbara ' 1312

Idem ídem 1066,60

Total. . . . -J 8479

Córdoba 20 de Junio de 1892,—El Delegado, P. S., José F. Jáudenes.

Ordinaria del 9
P*'e8idenei9^ D. Juan María Almenara 

Fuentes

K ji^^ ^®ida el acta de la anlarior, apro- 
* ^ ? autorizada.
■Seguidamente se dió lectura de las 

enes y circulares reoibidas desde la 
^'tirna sesión,
^ Se dió lectura íntegra del extracto 

aesioneB de los meses de Marzo y 
'« último, y se acordó su remisión al 

^' Gobernador civil de 'a provincia, 
para eu inserción en el Bolktin Ojíoiab 

’a misma.
^6 nombró al Secretario de la Oót- 

íoraoióH] comiaionado para la capital, 
Ï^era evacuar el servicio de revisión de 

® mozos de los tres años anteriores, 
®®orôândoBe se libre el gasto contra el 
®“pítulo 11, articulo único del prosu- 
P’iesto corriente.

_ ^e acordó se adorne la próxima fe- 
de Mayo, librándose todos los gas- 

*®“ con oargoal capitulo 1.° artículo 7.’, 
y se nombró una comisión que euten- 

mra en todos loa octoó de festejos.
® le concedió á Manuel Garcia, nn 

Ocorro de b6Íb pesetas para trasladar- 
® “1 Hospital de Sevilla.

Se concluirá

JUZGADOS

Posadas
Núm. 1747

Bon José García Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta villa y en partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judi
cial, se proceda á la busca de las pren
das, cuyas señas se expresan á oonti 
nuaoión, los cuales le bau sido hurta* 
das á la vecina da esta villa Luisa 
Bocero Ruiz, de una pila situada en el 
patio de su casa, en el dia de ayer; y 
caso de ser habidas las pongan a dispo
sición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cayo poder se encuentren, 
sino acrediten su légitima adquisición; 
pues asi lo tengo acordado en el suma
rio que oon tal motivo instruyo.

Dada en Posadas à diez y ocho de 
Junio de mil oobooieutos noventa y 
dos.—José García Valdecasas.—El aa- 
tnarlo, Lioenoiado Juan de Dios No
gués.

Prendas Jutriadas
Dos sábanas de nueve varas, de lien

zo, de á dos reales vara.
Cinco sabanillas de niño. 
Unos calxonoílloe blancos.
Una camisa da niña como de ocho 

años y un paño de limpiar vasos; todo 
siu marca ni seña alguna, menos el pa
ño que está marcado oon J. L. R.

Sevilla
Núm. 1764: 

RbqcIsitobia
B. MiLtén Biaz y Medina, Juez de inatrnc- 

ción del distrito de San Botnan de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente, se requiere a José 

Rodríguez y Rodríguez, hijo de Alon
so y Josefa, natural de Ronda, y de es
ta vecindad, que tuvo au domicilio eñ 
la calle Arrebolera, número diez y seis, 
de oficio trapero, y de cincuenta y cin
co años de edad, para que dentro del 
término de diez dias, que empezarán 
á oontarso desde que la presente apa
rezca inserta en la Oaeeia de Madrid, 
comparezca en loa estrados de este Juz
gado, situado en la Plaza de la Contra
tación, número seis, para oir una noti
ficación, pues asi lo tengo mandado en 
cumplimiento á orden de la superiori
dad emanante del rollo de la cansa que 
contra el mismo ea sigue, por lesiones, 
con el apercibimiento que de no ha- 
oerlo será declarado rebelde.—A la 
vez, encargo á todas las autoridades y 
demás de que se compone la policía 
judicial, que tuvieren noticias del pa
radero de José Rodríguez y Rodríguez, 
dispongan su captura, dejándeío en le 
cárcel pública á mi diapoeioión.

Dado en Sevilla á quince de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos.- 
Millán Diez Medina.—El Secretario 
Licenciado, Francisco de Rojas.

Luque

Núm. 1766.

B. Eleuterio Alférez Calvó de Leon, Juez 
mumoípal de esta villa.
Porel presente y á virtud de lo man

dado por providencia de'hoy, y para 
cumplír lo ordenado per la saperiorí- 
dad la Audienoia de lo criminar de 
Montilla, sobre causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de este partido, 
contra José Cortés Fernandez, por le
siones é Antonio Ballesteros Baeza, se 
cita á los referidos José Cortés y An
tonio Ballesteros, asi óoiúo á Teresa 
Fernandez Torcuato, naturales el pri
mero de Almeria, el segundo de Alean- 
dete y la última de Orgiva, ignorándo- 
se su actual paradero, pafa que el diá' 
once de Julio próximo, á las doce de la 
mañana, comparezcan en la sala Audien
cia de este Juzgado municipal, celle 
Paredón, donde tendrá logár la cele
bración del correspondiente juicio de 
feStoe á oonseoaenoia de las lesiones 
referidas.

A cuyo acto vendrán con los prue
bas que tengan, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio A que haya lugar 
en derecho. , ,

Luque 21 de Junio de 1892.—Bleu- 
terio Alférez.—El Secretario, Trinidad 
de Zafra.
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Pozoblanco
Núm. 17 69

D, José Caballero y Cabrera, Licenciado en 
Juria prudencia, Juez municipal de esta vi
lla é interino de inatrucoióa de la miema y 
au partido.
Pur b presante, se cita, llama y em

plaza à jos procesados José Fernandez 
Gómez, Macael Reyes Heredia y Gre 
gorio Manoel Campos Heredia, los dos 
primeros naturales de Ecija y vecinos 
de Córdoba, y el último del Padul y 
Granada, respectiva mente, & fío de que 
dentro de los diez días siguientes al da 
la inserción de esta requisitoria en ta 
Oaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de notifícarles 
el auto declarando terminado el suma
rio que se les ha instruido por hurto y 
emplazarles para ante Ia Superioridad, 
bajo apercibimiento de que en su de
fecto serán declarados rebeldes paráu- 
dolea el perjuicio á que hubiese logar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades de la nación, procedan por 
medio de sus agentes á la busca, captu
ra y remi a ión en su caso, á 1a cárcel de 
este partido, de reíeridos procesados, 
poniándolos á mi disposición oon tas 
convenientes seguridades.

Dado en Pozoblanco á diez y ocho 
da Junio de mil ochocientos noventa 
ydost—Josá Caballero.—P. 8. M., Ju
lio Pellitero.

Izquierda da Córdoba 
Número 1755

D. Manuel Serna Higuero, Juez de Instruc
ción del distrito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Per el presente edicto se cits, llama 

y emplazad don León Morand,de nacio
nalidad ex tranjei a,sin que consten otros 
datos, á fía de qne en el tármino de 
dies días á contar desde la inserción en 
loa periódiocí Gucein da Madrid y Bolktin 
Oficial de esta provincia, comparezca 
en esta mi Sala Audieucia, plaza de la 
Oompahia, número siete, para prestar 
cierta declaración como perjudicado en 
la causa qae estoy instruyendo por sus- 
traccióu el mismo, en veinte y dos de 
Abril, último de una cartera de mit pe- 
pesetas en billetes de Banco, y que 
pueda ofrecérsele indicado sumario pa
ra que manifieste si quiere mostrarse 
parte en ál, ysi renuncia ó no la iudem. 
nización civil que pueda corresponder, 
lejpreviniándoleqaá si trascorre indica- * 
do término y no comparece,le parará el 
perjuicio que haya lagar. 1

* todos los débitos é favor de la municipali
dad de esta villa.
Hago saber; que por el Sr. Alcalde 

conetitocional de esta villa se ha dic
tado en el día de la fecha la siguiente:

Providencia. Mediante no haber sa
tisfecho sus cuotas los oon tribu ye rites 
cuya relación certificada se me entrega 
por e1 Recaudador D. Norberto Gonza
lez de Requeue, dentro del plazo hábil 
qae se les señala en los edictos de co
branza remitidos á los pueblos donde 
viven algunos coutribuyeutes de este 
distrito y mandado insertar en el Bo
letín Oficial, y fijados en los sitios de

0ad3 en Córdoba á diez y ocho de 
Jnnio de mil ochocientos noventa y 
dos. —Manuel Berna Buigero.

^ ♦ » t

Posadas
Núm. 1757

Dou José García Valdecasa*,  Juez de ws- 
trucción de esta villa y su partido, 
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por término de diez diaa 
contados desde so inserción en la Ga
ceta de Madrid y Boletines O/iciáles de 
Córdoba y Sevilla, á Carmen Rodrí
guez Noguera, de 34 años de edad, 

soltera, ocupación tas de su sexo, y ve
cina qae se dice ser de la ciudad de 
EciJa,Bn calle Manepérez, número ocho, 
para que comparezca ante este Juzga
do oon et fin de ampliárle su dectaia- 
ción en el sumario que Instruyo con 
motivo de daho y lesiones contra Joan 
Carrillo Catalán (a) Quemado y Juau 
Medina Carmona (a) Períchoncho, ba
jo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Fosadas á veinte de Junio 
de mil Ochocientos noventa y dos.— 
José Garola Valdecasas.—El actuario, 
Félix Nogués.

Hinojosa del Duque 
Núm. 1758.

Lon Luis Vallejo y Ruiz, Juez de in a tracción 
de eata villa y su partido.
Hago saber; que en el expediente le 

ejecución de sentencia recaida en cau
sa contra Miguel Rubio Gómez, vecino 
de Villaralto, por lesiones, se saca nue
vamente á pública subasta por término 
de veinte días, sin sugeción á tipo, la 
finca embargada al mismo que á conti
nuación se expresa.

Uua casa en la calle de Santa María, 
de la villa de Villaralto, sin número, 
que linda por Norte con casa de Ser
vando Fernando Ruiz; porSatieute con 
cerca de los herederos de Basilio Mo
raño; al 3nr casa de Rodrigo Sánchez 
Huertos, y Oe^te la citada calle: tiene 
una superficie de ciento ochenta y dos 
varas cuadradas; no aparece gravada, y 
ha sido valorada en trescientas ochen
ta y siete pesetee cinouenta céntimos.

Cuya subasta y remete tendrá lugar 
simultáneamente en la Audieucia de 
este Juzgado y el Mcuioipal de Villa 
rallo, el día diez y seis de Julio pró
ximo á las diez de la mañana; ad
virtiéndose que no existen títulos de 
propiedad, y que podrá hauerse el ra*  
mate pat a ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á ca
torce da Junio de mil ochocienU-a no
ven ta y dos.—Luis Vallejo Ruiz.—Por 
mandado de 3, 8., Francisco Carrasco.

Núm. 1758

Hago saber; que en el expediente de 
ejecación de sentencia recaida en cau
sa contra 0. Damián Ortega Castaño, 
vecino que f«é de Santa Eufemia, por 
exacción ilegal, se sacan á pública su
basta por término de veinte días, las 
fincas embargadas al mismo que á con
tinuación se expresan.

Una casa en la calle Peñalta, de la 
citada villa de Santa Eufemia, que lin
da por la derecha entrando con otra 
de los herederos de Juan Jurado Roja; 
por la izquierda oon otra de Joan Ro 
mero Ruiz, y por la espalda oon corra
les de las mismas casas, sin que conste 
tenga ningún gravamen, y la adquirió 
el Damián Ortega por compra á su 
madre Andrea Castaño, habiendo sido 
sido apreciada para venta en ciento 
cincuenta pesetas.

Y media huerta llamada de Canche, 

camino de Alamillo, y mitad de un car 
cedo contiguo que lindaooo dicha huer
ta, término de Sauta Eufemia, de ca
bida detres fanegas, equivalentes áuna 
hectárea, noventa y tres áreas y veinte 
centiáreas; contiene chaparros y árbo
les frutales, habiendo sido adquirida por 
igual concepto que la anterior, y linda 
al Norte con tierra de D. Joaquín Aran
da y Dionisio Caballero; al Sor oon te
rreno val dio y del expresado Dionisio 
Caballero, y por Este y Oeste oon tie
rras del mismo Caballero, y Valdío; no 
consta tenga ningún gravé roen, y ha 
sido apreciada para venta en ciento 
cinco pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
simultáneamente en la Audiencia de 
este Juzgado y en la del muaioipal de 
Sants Eufemia, el día diez y seis de 
Julio próximo á las once da su mañana, 
advirtiáudose que no existen títulos de 
propiedad; que los licitadores que to
men parte en la subasta han de con
signar en el acto en la mesa judicial 
ó en Ia Administración de este partido, 
el diez por ciento de la sarna que sirve 
de tipo, el cual se devolverá à so due
ño en el acto del remate, excepto el 
perteneciente ai mejor postor que Se 
reservará en garantía ai mejor cum
plimiento de la obligación, y en su ca
so como parte del precio de la venta, y 
que podrá hacerse el remate para ceder 
á nn tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á ca
torce de Junio de mil ochocientos no
venta y dos.—Luis Vallejo Ruiz.—Por 
mandado de S. S., Francisco Carrasco.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Lucena

N Ú m. 1 7 S a 
Antendo.

Terminado el repartimiento de la 
oontribuoidri territorial de este partido, 
correspondiente ai ejercicio económico 
de 1892-93, se halla de manifiesto en 
esta administración, para que los inte
resados puedan examinarlo y aducir 
Ias reclamaciones que estimen conve
nientes, durante el plazo de ocho dias. 

Lacena 18 de Junio de 1892, — El 
Administrador Antonio Afion.

Ag encía Ejecutiva de Hornachuelos

. Núm. 1767
Edicto

D. José María Fernandez Navarro, Agente 
ejecutivo de apremios para los cobros de 

costambre de esta localidad con la de" 
bida anticipación antes de abrirse el- 
pago de la contribución del Recargo 
Municipal sobre la territorial corres- 
poudiente al cuarto trimestre del ao*  
tual año económico, quedan incursos 
en el apremio de primer grado, 00®*  
sistente en el recargo del cinco por 
100 sobre sus respectivas cuotas qo0 
prescribe el art. ll de la instrucjoiÓB 
vijente de 12 de Mayo de 1SS8.— 
Alcaldía Constitucional de HornaebuS' 
los á trece de Junio de mil ochooieoto*  
noventa y dos.—Hay un sello quo di
ce.—Alcaldía Constitucional de Sor*  
nachuetos.—Hay una firma que dios- 
José Vera.

Y ea cumplimiento del art. 14 párafo 
6,® de la instrución de prooedimiea^ 
contra los deudores á la Hocioada pú' 
bliea, se fija el presente en Hornachuo 
los á veinte do Junio de mil ochooiea 
ton noventa y dos,—El Alcalde Jo9 
Vera.—El Agente Ejecutivo Jose Ma 
ría Fernandez.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en *̂  
Caja de Ahorros pesetas 12,482, por 12^ 
impogioioaes, de las cuales son nuevas 
i6,y se han satisfecho pesetas 6716*1®»  
á solicitud de 62 imponentes,10 de eH®® 
por saldo.

Córdoba 19 de Junio de 189á.-E‘ 
Director, P. 0., Mauael Anguita.

El lunes próximo, 27 del corrient®' 
tendrá lugar en este Establecí mi0^*̂°  
la subasta dealhajas procedentes de ^^^ 
empeños hechos en la .sucursal según*  
da, durante el mea de Agosto última, 7 
que oon arreglo á los estatutos corr®®' 
penden venderse.

El acto de subasta principiará á 1®® 
10 de la mañana.

Córdoba 25 do Junio de 1892.^®^ 

Contador, P, 0., Manuel Anguita.
Nota. La lista de las alhajas se ha' 

Ila de manifiesto en la tabla de anuncio® 
del Estableoimiecito, y pueden veri» 
cuantas personas lo soliciten.

ANUNCIOS

Los xsoi/bos 
trimestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo lüU' 
nicipal, territorial é industrial» 
ajustados á los modelos oficialesj 
se hallan de venta á precio niuy 
reducidOj en la imprenta del DÍ^' 
RÍO DE CORDOBA,Letrados 18- 
Los pedidos so remiten á vuelhi 
de correo.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos 18.
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